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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente,. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : i 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

II 

AdMiliiistración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Diputac ión Prov inc ia l de León.-
Coniisión sestora. —Anuncio, 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Clases pasivas. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

A É n i n í s M É provincial 
Gobierno civil je la proiincia de León 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Manuel González, como represen
tante de los vecinos de Pontedo que 
explotan colectivamente la Central 
establecida en dicho pueblo, en so
licitud de au tor izac ión para las tari
fas que han de aplicarse en el sumi
nistro al pueblo citado: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléct r icas , some

t iéndose la Memoria presentada a 
informe del Ayuntamiento de Cár
menes, ún ico interesado, y de las 
C á m a r a s de la Propiedad y de Co
mercio e Industria: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Cármenes informa favorable
mente; que en aná logo sentido infor
ma la C á m a r a de Comercio e Indus
tria: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de I 
versar sobre el expediente adminis-
trativo y no considerar como tal la j 
instancia presentada; que asimismo | 
considera Ja C á m a r a que al confesar | 
e s p o n t á n e a m e n t e el solicitante que ; 
viene aplicando tarifas no autoriza- \ 
das oficialmente, deben éstas ser de- I 
claradas abusivas: 

Considerando que por no haberse 
otorgado conces ión administrativa 
alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que, según ha infor
mado en casos aná logos la A b o 
gacía del Estado, la no existencia 
de conces ión a d m i n i s t r a t i v a no 
puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 

ejercer las funciones que le atri
buye el Reglamento de Verificacio
nes en orden a la fiscalización de las 
relaciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuac ión legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria 
y Comercio; que, por consiguiente, 
no hay obs tácu lo alguno que se 
oponga a la legal ización de las tari
fas que hoy vienen aplicando, sin 
au tor izac ión , las Empresas o a la 
ap robac ión de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten: 

i Considerando que las alegaciones 
I hechas por la C á m a r a de la Propie-
! dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que, en primer l u -

[ gar, el informe de la C á m a r a de la 
Propiedad representa, como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a ser oídas, un 
elemento de ju ic io que la Jefatura 
de Industria ha de considerar en su 
propuesta, sin que proceda someter 
al conocimiento de cada entidad los 
informes de las d e m á s , y siendo evi
dente que aun admitido esto la en
tidad que emita informe en primer 
lugar lo ha de hacer sobre la sol ic i -



tud del interesado, ú n i c o documento 
que hasta entonces constituye el ex
pediente; en segundo lagar, precisa
mente por no estar autorizadas las 
tarifas que actualmente se apl ican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa
do el expediente de autor izac ión , se
gún dispone la Orden dé 24 de Ene
ro ú l t imo; finalmente, la C á m a r a ha 
de informar sólo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos , de la Adminis t ra 
ción: 

Considerando que la tarifa cuya 
a p r o b a c i ó n se solicita es inferior a 
las vigentes para otras Centrales de 
la provincia de aná logas condicio
nes de explotación: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resoluc ión 
del expediente por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria, Este Go
bierno c iv i l ha tenido a bien autori
zar a D . Manuel González para apl i
car en el suministro al pueblo de 
Pontedo la tarifa siguiente, en cuya 
ap l icac ión deberá tener en cuenta 
lo dispuesto por el Reglamento de 
Verificaciones Eléctr icas: 

A L U M B R A D O 

Tarifa ú n i c a . — A tanto alzado 

Por una lámpara de 15 vatios.. 0'50 pías, al mes. 
Cualquier duda sobre la apl i 

cac ión de esta tarifa será resuel
ta por la Jefatura de Industria de 
León . 

León , 30 de Agosto de 1934. 

E l Gobernador Civi l , 
Edmundo Estévez 

Diputación proráml de León 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión gestora, en sesión 
celebrada el día 31 de Agosto ú l t imo, 
a c o r d ó seña la r el día 11 de Septiem
bre y hora de las once de la m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de la subasta de 
las obras del camino vecinal de 
Nistal de la Vega a la es tación de 

Astorga, bajo el tipo de ochenta y 
cinco mi l quinientas setenta pesetas 
y veintiocho cént imos , que importa 
el presupuesto, cuyo acto se verifi
ca rá en el salón de sesiones de la 
Corporac ión , y será presidido por el 
de la Dipu tac ión o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Notario que da rá fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi 
nistrativas que se h a l l a r á n de mani
fiesto en Secretar ía , todos los días 
laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a dos 
m i l quinientas sesenta y siete pesetas 
con once cént imos , equivalentes al 
3 por 100 del precio tipo y al 5 por 
100 del precio la fianza definitiva 
si la ad jud icac ión se hiciere por la 
cantidad que sirve de tipo o con baja 
que no exceda del 5 por 100 de dicha 
cantidad. Si la baja excede del 5 por 
100 del tipo de subastadla fianza 
consis t i rá en el importe de dicho 5 
por 100 aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y la 
baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincia l la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado d é l a clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincia l de una 
peseta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebración del acto, 
en la forma que especificaca el Re
glamento de 2 de Ju l io de 1924. 

E l plazo para la e jecución de las 
obras es el de ocho meses, a con
tar desde el comienzo de las mis
mas. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de

c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipa l de 2 (ie Ju l io de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 3 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente accidental, J o a q u í n 
López Robles.—El Secretario, por 
ausencia, Francisco Roa Rico . 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase . . . . . n ú m e r o .... . . 
expedida en con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del d ía . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 719.-64,65 pts. 



Delegatidn de Hacienila 
de la profimla de León 

Clases pasivas 

ANUNCIO 
Gomo ac la rac ión y ampl i ac ión al 

anuncio publicado en re lac ión con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 25 del De
creto del Ministerio de Hacienda, 
fecha 23 del actual (Gaceta del 25), se 
hace saber, en cumplimiento de la 
Orden Circular de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
fecha 29 (Gaceta del 30), que las de
claraciones que bajo palabra de ho
nor han de hacer los funcionarios 
jubilados por impos ib i l idad física, 
se a jus ta rán al modelo siguiente: 

«Don (nombre y apellido y ca
tegoría administrativa), jubi lado por 
imposibi l idad física en (fecha de 
la Disposición por la que se aco rdó 
la jub i lac ión) , que cobra sus haberes 
por la Tesorer ía de (expresar cual 
sea), y tiene asignado en la n ó m i n a 
correspondiente el n ú m e r o (espe
cificar), declara, bajo palabra de 
honor, que a su ju ic io persiste la en
fermedad que de t e rminó su jub i l a 
ción.» 

Estas declaraciones h a b r á n de ser 
presentadas antes de 1.° de Octubre 
próximo, por tr ipl icado, devolvién
dose al interesado un ejemplar de 
las mismas con el sello de la Oficina 
correspondiente. 

León, 31 de Agosto de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, P. I., Máx imo 
'Sanz. 

ReGandación ie conlriMones 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AYUNTAMIENTO DE VALDERAS 

Débitos a la Renta del Alcohol 
Año de 1933 

Félix Salan Gallego, Recaudador-
Auxi l i a r de Contribuciones en el 
expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos a la Hacien
da, concepto y año arriba expresado, 
he dictado con fecha 21 del corrien
te la siguiente 

«Providencia .—No habiendo satis--
fecho el deudor D. Donato Caño 

González, comprendido en este ex-
pedicnle, sus descubiertos para con 
la Hacienda, por el concepto y años 
expresados, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la ena jenac ión en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez munic ipa l , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 118 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , el d ía 19 de Septiem
bre de 1934, a las diez de la m a ñ a n a 
y en el local del Juzgado munic ipa l 
de esta v i l la , siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi ta l ización. — Notifíquese 
esta providencia a los deudores y a 
los acreedores hipotecarios en su 
cas J , y anúnc iese al púb l i co por me
dio de edictos en las Casas Consisto
riales, BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y d e m á s medios usuales en la 
loca l idad». 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lación: 

Mi tad de una tierra en t é r m i n o 
munic ipa l de Valderas, al pago de 
los Calces, de cabida una y media 
heminas, igual a 12 áreas y 57 cen-
t iáreas, siendo sus linderos: Norte, 
de Lu i s Diez; Este, se ignora; Sur, 
Isaac Mor i l l a , y Oeste, cauces del 
Pago. Capitalizada en 87 pesetas. V a 
lor para la subasta, 58 pesetas. 

Mitad de otra tierra trigal en el 
mismo t é r m i n o y pago de Valduro: 

Una tierra trigal en el mismo tér
mino y pago, que en u n i ó n de la an
terior hacen hoy una sola finca, de 
cabida 10 heminas, igual a 83 áreas 
y 83 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, v iña de Nereo García; Este y 
Sur, de Manuel Casado, y Oeste, de 
Remigio González. Capitalizada en 
135 pesetas. Valor para la subasta, 
90 pesetas. 

Mitad de otra tierra trigal en el 
mismo t é r m i n o y pago de Senda del 
Espinar: 

Idem, idem, en el mismo t é r m i n o 
y pago, que en u n i ó n de la anterior 
componen hoy una sola finca, de 
cabida 6 heminos, igual a 50 á reas y 
30 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, R a m ó n Sánchez; Sur, Manuel 
Casado; Este, Isaac Mor i l l a , y Oeste, 
Dorotea Tora l . Capitalizada en 105,60 
pesetas. Valor para la subasta, 70,40 
pesetas. 

Otra tierra trigal en el mismo tér
mino al pago de Vil lardez, de cabida 
una hemina y tres celemines, igual 
a 14 á reas y 67 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, reguero del pago; 
Este, de Teófilo Estébanez; Sur, he
rederos de Dionisio Cabo, y Oeste, 
de Honorato Vázquez. Capitalizada 
en 31 pesetas. Valor para la subasta, 
20,66 pesetas. 

Mitad de otra tierra trigal en el 
mismo t é r m i n o y pago de Camino 
Carbonero, de cabida cuatro hemi
nas y dos cuartillos, igual a 34 á reas 
y 54 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, de Eduardo Temprano; Este, 
camino; Sur, Francisco López, y 
Oeste, Domit i lo Blanco. Capitalizada 
en 70,60 pesetas. Valor para la su
basta, 47,06 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por el deudor o sus representan
tes, es tarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día anterior a la subas
ta, y que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor l íquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , deduci
do el importe del depósi to consti
tuido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 



la pé rd ida del depósi to, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

Y llnnlmenle se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
media hora una segunda l ic i tación 
con la rebaja de la tercera parte, ad
mi t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Vidderas, 27 de Agosto de 1934.— 
E l Recaudador, F . Salán.—V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

Attninlstraciiín mimlcipol 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento en sesión de 30 del pasado 
mes de Agosto, la a l ineac ión del se
gundo trozo de la calle de San 
Mamés , se pone en conocimiento del 
púb l i co que se hal la de manifiesto 
en las oficinas de la Secretaría mu
nic ipa l el expediente de dicha a l i 
neac ión , para que durante el plazo 
legal de treinta d ías se formulen las 
reclamaciones oportunas. 

León, 3 de Septiembre de 1934.— 
E l Alcalde, M . Cas taño . 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de la Agrupac ión de A y u n 
tamiento de este partido para fines 
de justicia que ha de regir durante 
el p r ó x i m o ejercicio de 1935, se ha
lla de manifiesto en esta Secretar ía 
munic ipa l con el repartimiento co
rrespondiente para que durante el 
plazo de ocho días pueda ser exami
nado y formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

L a Veci l la , 1 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde-Presidente, R. Ore
jas. 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i 
miento de lo dispuesto por el ar t ícu
lo 12 del Reglamento vigente de la 
Hacienda munic ipa l y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio
nes d u r a n t é el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Valdevimbre, a 31 de Agosto d 
1934.—El Alcalde, Fél ix C. G a r c í a 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI-. 
CIAL de la provincia, a fin de que le 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde, expido el presente en Vegas 
deLCondado, a trece de Agosto de 
n^^^^í^fintos treinta y cuatro.— 

iio Verduras.—El Se-
López, 

N." 717.—27,65 pts. 

Administración de iosticia 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

L a comis ión de Hacienda de este 
Ayuntamiento en sesión de 29 del 
mes en curso, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento la transferencia de 
un crédi to de 1,223 pesetas 74 cént i 
mos con impu tac ión al cap í tu lo 10 
articulo 20 del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio para adquis ic ión 
de material escolar. 

Juzgado municipal de 
Vegas del Condado 

Don Antonio Verduras Ordás , Juez 
munic ipa l de Vegas del Condado. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se h a r á mér i to , re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Vegas del Conda
do, a once de Agosto de m i l nove
cientos treinta y cuatro, el Sr. D. A n 
tonio Verduras Ordás , Juez munic i 
pal de esta vi l la , ha visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguidos en este Juzgado, entre par
tes: como demandante, D. Francisco 
Mancebo Lerena, mayor de edad, 
casado, méd ico titular de esta v i l l a y 
vecino de Castro del Condado, y 
como demandado D. Hi la r io Robles 
Prieto, t a m b i é n mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Castrillo 
de Porma, declarado este ú l t imo en 
rebeldía , sobre pago de cincuenta 
y nueve pesetas, procedentes de ave
nencia por asistencia médica . 

Fallo.—Que ten iéndole por confe
so en la posic ión para él formulada, 
debo condenar y condeno en rebel
día al demandado Hi la r io Robles 
Prieto, a que una vez firme esta 
sentencia pague al demandante don 
Francisco Mancebo Lerena las c in
cuenta y nueve pesetas que en la 
demanda le reclama, impon iéndo le 
a d e m á s todas las costas y gastos del 
juicio.—Así por esta m i sentencia, 
que se notif icará a las partes y de 
ellas a l demandado rebelde en la 
forma preceptuada en los ar t ículos 
282 y 283 en re lac ión con el 769 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , sin esti
mar necesaria la pub l i cac ión d* 
edictos en la Gaceta de Madrid, 1 
pronuncio, mando y firmo.—Ante 
nio Verduras .—Fué publicada en e; 
mismo día.—José López.—Rubricados 

zgado municipal 
Oseja de Sajambre 

Don Fél ix Alonso Lozano, Secretario 
del Juzgado munic ipa l de esta 
v i l l a y su t é rmino . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l que se h a r á méri to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal. 

«Sentencia .—En la v i l l a de Oseja 
de Sajambre a ocho de Agosto de 
m i l novecientos treinta y cuatro, 
D. Andrés Díaz P i ñ á n , Juez munic i 
pal de esta v i l l a , habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
promovidos por D , xVíarcos Posada 
Montero y D.a Juana González, ma
yores de edad, labradores, vecinos 
de Soto de Sajambre, contra los he
rederos de D.a F i lomena Mart ínez 
Sánchez, vecina que fué de dicho 
Soto, difunta, llamados Francisco y 
María G i l Mart ínez y Antonia Calza
do Martínez, mayores de edad, en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, seguido en rebeldía; 
de dichos demandados. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
y ratificado el embargo preventivo, 
debo de condenar y condeno a don 
Francisco y María G i l Mart ínez y a 
doña Antonia Calzado Martínez,, 
como herederos de la expresada 
D.a F i lomena, a pagar la cantidad de 
novecientas pesetas que se valora en 
la demanda y costas del expediente. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Andrés Díaz.—Rubri
cado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación a los demanda
dos rebeldes, expido l a presente en 
Oseja de Sajambre a diez de Agosto 
de mlLr^iVecientos treinta y cuatro. 

Ig^^WfJtario, Fél ix Alonso.—Visto 
uez, Andrés Díaz. 
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